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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

ContestaCiones
9L/PE-1841 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre altas en el sistema de la dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 223, de 29/6/16).
 (Registros de entrada núms. 3830 y 4045, de 18 y 21/4/17, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.1.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre altas en el sistema de la dependencia, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre:

altas en el sistema de la dePendenCia,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Las altas en nómina en el sistema de la Dependencia son llevadas a cabo por las Secciones de Prestaciones 
Económicas de los Servicios de Dependencia de las dos provincias, y no por el Imserso.
 En relación con los datos solicitados se facilita la evolución de las altas de prestaciones económicas reconocidas, 
desglosando las mismas por provincias y mes hasta junio de 2016:

Evolución prestaciones económicas 2016
Provincia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

S/C de Tfe 60 45 61 70 63 254
Las Palmas 64 104 95 79 79 124
Total 124 149 156 149 142 378

 ”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2321 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre turistas llegados a La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Publicación: BOPC núm. 328, de 20/10/16).
 (Registro de entrada núm. 3831, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.2.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre turistas 
llegados a La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
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 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con 
ruego de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre:

turistas llegados a la Palma,

recabada la información de la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Los datos solicitados por su señoría en la pregunta de referencia son los siguientes:
 - Desde los distintos mercados europeos, en el año 2015 llegaron a La Palma 125.958 turistas, un 18,6% 
más que en el año 2014 (+106.169 turistas). Sus principales lugares de procedencia fueron los siguientes: 76.373 
de Alemania, 23.883 del Reino Unido, 18.325 de Holanda, 4.862 de Bélgica y 2.356 de Francia y 5 de otros 
mercados.
 - En 2016, hasta el 31 de octubre, desde los distintos países emisores de turistas hacía la isla de La Palma, 
han llegado un total 188.175 turistas, un 28,9% más que en el mismo periodo del año anterior (145.995). Sus 
principales lugares de procedencia están siendo los siguientes: 69.663 de Alemania, 63.110 de la Península, 19.960 
del Reino Unido, 19.572 de Holanda, 6.991 de Francia, 4.545 de Bélgica, 2.459 de Polonia, 837 de Suiza, 663 de 
Suecia, 324 de Dinamarca, y 51 de Portugal.
 - Por otro lado el tráfico de cruceristas en la isla de La Palma fue de 206.469 turistas, con una diferencia de 
un 9% menos con respecto al año 2014 (-20.419 turistas). En 2016, hasta el 31 de octubre, han llegado a la isla 
147.178 cruceristas, un 12,9% (+16.801) más que en el mismo periodo del año 2015”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2422 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
altas en la prestación canaria de inserción en la nómina de octubre, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 370, de 21/11/16).
 (Registro de entrada núm. 3832, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.3.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre altas en la prestación canaria de 
inserción en la nómina de octubre, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre:
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altas en la PrestaCión Canaria de inserCión en la nómina de oCtubre,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que se acompaña.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2564 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre solicitudes de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia en 2016 con reconocimiento del grado de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3833, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.4.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes de la 
Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia en 2016 con 
reconocimiento del grado de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

soliCitudes de la ley de PromoCión de la autonomía Personal y atenCión a las Personas en situaCión 
de dePendenCia en 2016 Con reConoCimiento del grado de dePendenCia,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

 Fuente: IMSERSO. Descarga de datos del NSISAAD 1 de enero de 2017
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación	(Utap).
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 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2565 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre expedientes de la ley de dependencia no resueltos en 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3834, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.5.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre expedientes de la ley 
de dependencia no resueltos en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

exPedientes de la ley de dePendenCia no resueltos en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Total solicitudes presentadas en 2016 .....................................4.067
 Solicitudes pendientes de dictamen ..........................................3.501
 Solicitudes con reconocimiento de grado ....................................449
 Solicitudes con reconocimiento de grado y resolución PIA ..........85
 Solicitudes archivadas (desistimiento, fallecimiento, etc ..............32”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2567 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre solicitantes de la ley de dependencia fallecidos antes de ser valorados en 2016, dirigida a 
la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3835, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.6.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitantes de la ley 
de dependencia fallecidos antes de ser valorados en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

soliCitantes de la ley de dePendenCia falleCidos antes de ser valorados en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “147 personas fallecidas en dicho ejercicio, que estaban pendiente de dictamen, y 85 personas fallecidas con 
dictamen y pendientes de acceso a una prestación o servicio (PIA)”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2572 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre solicitudes de la prestación canaria de inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3836, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.7.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes 
de la prestación canaria de inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

soliCitudes de la PrestaCión Canaria de inserCión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que se acompaña.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.
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9L/PE-2573 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre solicitudes de la prestación canaria de inserción favorables en 2016, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3837, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.8.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes de la 
prestación canaria de inserción favorables en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

soliCitudes de la PrestaCión Canaria de inserCión favorables en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que se acompaña.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2574 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre perceptores de la prestación canaria de inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3838, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.9.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre perceptores 
de la prestación canaria de inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

PerCePtores de la PrestaCión Canaria de inserCión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

 Fuente: Dirección General de Políticas Sociales.
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación	(Utap).

 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2575 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre solicitudes de la prestación canaria de inserción renovadas en 2016, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3839, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.10.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes de 
la prestación canaria de inserción renovadas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.
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 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

soliCitudes de la PrestaCión Canaria de inserCión renovadas en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

 Fuente: Dirección General de Políticas Sociales.
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación	(Utap).

 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2576 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre tiempo de resolución de la prestación canaria de inserción en 2016, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3840, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.11.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre tiempo de resolución 
de la prestación canaria de inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

tiemPo de resoluCión de la PrestaCión Canaria de inserCión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Efectuada la correspondiente consulta a la base de datos de gestión de la PCI, se obtiene para el ejercicio de 2016, 
un promedio de tiempo de tramitación, calculado desde que se presenta la solicitud en las oficinas municipales hasta 
que se resuelve en la Dirección General de Políticas Sociales, de 8,94 meses de tramitación, unos 267 días”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.
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9L/PE-2578 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre solicitudes de la prestación canaria de inserción pendientes de resolución en 2016, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3841, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.12.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes de la 
prestación canaria de inserción pendientes de resolución en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

soliCitudes de la PrestaCión Canaria de inserCión Pendientes de resoluCión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido se encuentra reflejado en el anexo (*) que se acompaña.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

(*) No se inserta el anexo de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2588 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre personas pendientes de alta en el sistema de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3842, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.13.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre personas 
pendientes de alta en el sistema de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

Personas Pendientes de alta en el sistema de dePendenCia,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos del NSISAAD sobre la descarga de 
información correspondiente al 2 de enero pasado, se obtiene la cifra de 7.896 personas solicitantes pendientes 
del reconocimiento del grado de dependencia y 12.844 con reconocimiento de grado, pendientes de resolución del 
Programa Individual de Atención (PIA)”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2589 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre tiempo de resolución del grado de discapacidad en 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3843, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.14.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre tiempo de 
resolución del grado de discapacidad en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

tiemPo de resoluCión del grado de disCaPaCidad en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Consultada la Base de Datos de Reconocimiento de la Discapacidad con fecha del pasado 31 de marzo, 
se obtienen los datos que adjunto se remites en fichero informático anexo, conteniendo la información 
solicitada desagregada por islas, solicitudes según los intervalos de meses tardados en resolver y promedios 
resultantes:
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	 (*)	Nota:	 El	 periodo	 de	 análisis	 temporal	 estudiado	 son	 los	 reconocimientos	 de	 discapacidad	 con	 fecha	 de	 resolución	 desde	 el	
año 2012 a 31de diciembre de 2016

	 Fuente:	Dirección	General	de	Dependencia	y	Discapacidad.	Registros	de	los	Equipos	de	Valoración	y	Orientación	(EVOs).
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación

Promedio de espera para el Reconocimiento de la Discapacidad en Canarias: 12,61 meses

	 (*)	Nota:	 El	 periodo	 de	 análisis	 temporal	 estudiado	 son	 los	 reconocimientos	 de	 discapacidad	 con	 fecha	 de	 resolución	 desde	 el	
año 2012 a 31 de diciembre de 2016

	 Fuente:	Dirección	General	de	Dependencia	y	Discapacidad.	Registros	de	los	Equipos	de	Valoración	y	Orientación	(EVOs).
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación

 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2611 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
tiempo de espera desde la solicitud de la dependencia a la concesión en 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3844, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.15.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre tiempo de espera desde la 
solicitud de la dependencia a la concesión en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
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 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre:

tiemPo de esPera desde la soliCitud de la dePendenCia a la ConCesión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos del NSISAAD, sobre los datos de la descarga 
de información correspondiente al 2 de enero de 2017, se obtiene para todas las resoluciones firmadas en dicho 
ejercicio, un promedio de tiempo de resolución de 563 días, calculados desde la fecha de registro de la solicitud 
hasta la fecha de resolución del Programa Individual de Atención (PIA) con la asignación de la correspondiente 
prestación o servicio”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2612 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
personas con derecho a la dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3845, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.16.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre personas con derecho a la 
dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre:

Personas Con dereCho a la dePendenCia en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos del NSISAAD sobre la descarga 
de información correspondiente al 2 de enero pasado, se obtiene la cifra de 26.607 personas con 
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reconocimiento de la situación de dependencia (reconocimiento del grado de dependencia) a fecha del 
cierre del ejercicio”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2613 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre solicitudes de la dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3846, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.17.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la dependencia 
en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre:

soliCitudes de la dePendenCia en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos del NSISAAD sobre la descarga de información 
correspondiente al 2 de enero pasado, se obtiene la cifra de 4.475 personas solicitantes del reconocimiento del grado 
de dependencia en dicho ejercicio”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2614 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
personas con dictamen de reconocimiento de la dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3847, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.18.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre personas con dictamen 
de reconocimiento de la dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre:

Personas Con diCtamen de reConoCimiento de la dePendenCia en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos del NSISAAD sobre la descarga de información 
correspondiente al 2 de enero pasado, se obtiene la cifra de 26.607 personas con reconocimiento de la situación de 
dependencia (reconocimiento del grado de dependencia) a fecha del cierre del ejercicio”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2615 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
tiempo de concesión del reconocimiento de la dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3848, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.19.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre tiempo de concesión del 
reconocimiento de la dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre:

tiemPo de ConCesión del reConoCimiento de la dePendenCia en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos del NSISAAD, sobre los datos de la descarga 
de información correspondiente al 2 de enero de 2017, se obtiene para todas las resoluciones de reconocimiento de 
grado firmadas en dicho ejercicio, un promedio de tiempo de tramitación de 402 días, calculados desde la fecha de 
registro de la solicitud hasta la fecha de resolución del reconocimiento de grado”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.
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9L/PE-2616 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
personas con el Programa Individual de Atención sin prestación en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3849, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.20.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre personas con el Programa 
Individual de Atención sin prestación en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre:

Personas Con el Programa individual de atenCión sin PrestaCión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez consultada la Base de Datos de gestión del Sistema para la Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a la Dependencia (NSISAAD), con fecha de referencia al día 2 de enero del año en curso, no se constata 
ningún registro de expedientes con resolución de reconocimiento de grado y nivel y con resolución de PIA aprobada 
que no estén percibiendo las prestaciones económicas o servicios consignados en sus correspondientes programas 
individuales de atención (PIAs). A este respecto debe considerarse que en esta Comunidad Autónoma tanto el 
procedimiento como la práctica administrativa no da por resuelto un PIA hasta contar con la disponibilidad efectiva 
del recurso asignado en el mismo”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2618 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
tiempo de concesión del Programa Individual de Atención en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3850, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.21.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre tiempo de concesión del 
Programa Individual de Atención en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre:

tiemPo de ConCesión del Programa individual de atenCión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos del NSISAAD, sobre los datos de la descarga 
de información correspondiente al 2 de enero de 2017, se obtiene para todas las resoluciones firmadas en dicho 
ejercicio, un promedio de tiempo de resolución de 563 días, calculados desde la fecha de registro de la solicitud 
hasta la fecha de resolución del Programa Individual de Atención (PIA) con la asignación de la correspondiente 
prestación o servicio”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2620 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
fallecidos en 2016 sin el Programa Individual de Atención, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 29, de 31/1/17).
 (Registro de entrada núm. 3851, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.22.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos en 2016 sin el Programa 
Individual de Atención, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre:

falleCidos en 2016 sin el Programa individual de atenCión,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos del NSISAAD sobre la descarga de 
información correspondiente al 2 de enero pasado, se obtiene para dicho año, la cifra de 85 personas fallecidas que 
contaban con reconocimiento del grado de dependencia y estaban a la espera de resolución del Programa Individual 
de Atención (PIA)”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.
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9L/PE-2720 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
traslados por helicóptero entre La Gomera y Tenerife por emergencias médicas en 2016, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 39, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3852, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.23.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre traslados por helicóptero entre 
La Gomera y Tenerife por emergencias médicas en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre:

traslados Por heliCóPtero entre la gomera y tenerife Por emergenCias médiCas en 2016,

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En el año 2016 los helicópteros medicalizados del Servicio de Urgencias Canario realizaron un total de 96 
traslados aéreos de pacientes desde la isla de La Gomera hasta Tenerife, de los cuales 87 de esos traslados fueron 
Transportes Secundarios, es decir, traslados desde el Hospital de Nuestra Señora de Guadalupe hacia los hospitales 
públicos de Tenerife, y 9 de esos traslados fueron traslados primarios, es decir, traslados realizados desde domicilios, 
vías públicas o centros de salud de la isla de La Gomera directamente hacia los hospitales públicos de Tenerife.
 Esos traslados supusieron un total de 143 horas de vuelo realizadas por los helicópteros del Servicio de Urgencias 
Canario con un coste total de 317.746 euros”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2723 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
campañas de vacunación en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 39, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3853, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.24.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre campañas de vacunación en 2016, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.
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 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre:

CamPañas de vaCunaCión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “Al tratarse las campañas vacunales de una oferta temporal, en nuestra Comunidad Autónoma solo se realizan 
las relativas a la vacunación antigripal.
 Conociendo las singularidades que presenta esta vacunación, la necesidad de disponer de tiempo suficiente para 
gestionar cualquier incidencia que se presente, relativamente habituales en estas campañas, y además, tener capacidad 
para intervenir directamente sobre cualquier eventualidad, Canarias, junto a otras comunidades autónomas, decidió, 
para la temporada 2016-2017, adquirir mediante concurso propio dicha vacuna, tal como se había realizado en 
temporadas anteriores”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2724 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
beneficiarios de las campañas de vacunación en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 39, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3854, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.25.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre beneficiarios de las campañas de 
vacunación en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre:

benefiCiarios de las CamPañas de vaCunaCión en 2016,

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “Al día de la fecha, el número de dosis de vacunas antigripales administradas y por lo tanto, de población 
beneficiada, ha sido de:

     Incremento 
 Área 2015 2016 Objetivo durante campaña
 El Hierro 1144  1383 1213 20,89%
 Fuerteventura 6019 6742 6741 12,01%
 Gran Canaria 57545 63154 63000 9,75%
 La Gomera 2383 2646 2502 11,04%
 La Palma 6877 7514 7427 9,26%
 Lanzarote 8825 9837 9796 11,47%
 Tenerife 65407 73279 71294 12,04%
 Canarias 148200 164555 157092 11,04%”.
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 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2727 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
aumento de la plantilla en el Hospital de Nuestra Señora de Guadalupe en 2016, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Publicación: BOPC núm. 39, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3855, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.26.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre aumento de la plantilla en el Hospital 
de Nuestra Señora de Guadalupe en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, 
sobre:

aumento de la Plantilla en el hosPital de nuestra señora de guadaluPe en 2016,

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
 “En el año 2016 no se ampliaron puestos de plantilla orgánica, en la categoría ATS/DUE de Atención Especializada, 
del Hospital Nuestra Señora de Guadalupe”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2769 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
solicitudes de declaración de idoneidad para adopción internacional en 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 40, de 7/2/17).
 (Registros de entrada núms. 3797 y 3906, de 17 y 19/4/17, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.27.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre solicitudes de declaración de 
idoneidad para adopción internacional en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre:

soliCitudes de deClaraCión de idoneidad Para adoPCión internaCional en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Durante el año 2016, un total de 31 familias canarias iniciaron la tramitación de un expediente de adopción 
internacional, solicitando ser declaradas idóneas para ello por esta entidad pública”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2771 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
inversiones en políticas activas de empleo en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 40, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3856, de 18/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.28.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre inversiones en políticas activas de 
empleo en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre:

inversiones en PolítiCas aCtivas de emPleo en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “La inversión comprometida que realizó este Servicio Canario de Empleo, durante la anualidad 2016, en políticas 
activas de empleo; así como en acciones que se vincule a éstas ascendió a 180.463.426 €”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2773 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
siniestrabilidad laboral en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 40, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3907, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:



Núm. 203 / 24 13 de junio de 2017 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.29.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre siniestrabilidad laboral en 2016, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, 
sobre:

siniestrabilidad laboral en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Los accidentes de trabajo notificados en Canarias se obtienen de la información que proporciona el Sistema 
Delta de notificación electrónica de trabajadores accidentados, regulado por la Orden TAS/2926/2002, de 19 de 
noviembre (BOE núm. 279, de 21 de noviembre) cuya gestión ha sido delegada por la Autoridad laboral competente 
de Canarias en el Instituto Canario de Seguridad Laboral.
 Según estos datos, en el año 2016 se han notificado 23.768 accidentes de trabajo con baja en jornada de trabajo, 
según el centro de trabajo en Canarias. A éstos hay que añadir los 3.319 in itinere, quedando con la siguiente 
distribución:

Islas AATT con baja en 
jornada de trabajo

AA de trabajo 
In itinere

Fuerteventura 1.792 189
Gran Canaria 8.917 1.346
Lanzarote 2.341 237
El Hierro 56 4
La Gomera 190  11
La Palma 794 69
Tenerife 9.678 1.463
Total 23.768 3.319

 - Datos provisionales
 Con respecto a las enfermedades profesionales, la información se obtiene del sistema CEPROSS de comunicación 
de las enfermedades profesionales, según el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba 
el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro.
 En el año 2016, se notificaron en Canarias 170 partes cerrados, con la siguiente distribución por islas:

Fuerteventura 5
Gran Canaria 52
Lanzarote 9
El Hierro 0
La Gomera 0
La Palma 5
Tenerife 99
Total 170

 ”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.
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9L/PE-2775 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
solicitudes de prestación no contributiva en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 40, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3908, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.30.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre solicitudes de prestación no 
contributiva en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, 
sobre:

soliCitudes de PrestaCión no Contributiva en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Consultada la Base de Datos de gestión de la PNC con fecha del pasado día 20 de marzo, se constata que a lo largo 
del año 2016, se presentaron 4.930 solicitudes, de las cuales 2.729 pertenecen a la modalidad de invalidez (PNCi), 
y 2.201 en la de jubilación (PNCj)”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2776 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
solicitudes de prestaciones no contributivas aprobadas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 40, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3909, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.31.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre solicitudes de prestaciones no 
contributivas aprobadas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.
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 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, 
sobre:

soliCitudes de PrestaCiones no Contributivas aProbadas en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Consultada la Base de Datos de gestión de la PNC con fecha del pasado día 21 de marzo, se obtiene la 
información que se detalla a continuación con los datos solicitados, desagregados por islas:

	 Fuente:	Dirección	General	de	Políticas	Sociales.(Bajada	base	de	datos	estadísticos	de	pnc	21	de	marzo	2017)
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación	(Utap)”.

 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2777 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
beneficiarios de pensiones no contributivas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 40, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3910, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.32.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre beneficiarios de pensiones no 
contributivas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, 
sobre:
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benefiCiarios de Pensiones no Contributivas,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Consultada la Base de Datos de gestión de la PNC con fecha del pasado día 21 de marzo, se obtiene la 
información que se detalla a continuación con los datos solicitados, desagregados por islas:

	 Fuente:	Dirección	General	de	Políticas	Sociales.(Bajada	base	de	datos	estadísticos	de	pnc	21	de	marzo	2017)
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación	(Utap)”.

 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.

9L/PE-2778 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
prestaciones en concepto de pensiones no contributivas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 40, de 7/2/17).
 (Registro de entrada núm. 3911, de 19/4/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 27 de abril de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 9.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 9.33.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre prestaciones en concepto de pensiones 
no contributivas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre:

PrestaCiones en ConCePto de Pensiones no Contributivas en 2016,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Consultada la Base de Datos de gestión de la PNC con fecha del pasado día 21 de marzo, se obtiene la 
información que se detalla a continuación con los datos solicitados, desagregados por islas:
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 Fuente:	Dirección	General	de	Políticas	Sociales.(Bajada	base	de	datos	estadísticos	de	pnc	21	de	marzo	2017)
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación	(Utap)”.

 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de abril de 2017.- el viCeConsejero de relaCiones Con el Parlamento, Isaac 
Castellano San Ginés.


